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SE ; ·~ FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO -~ OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 

NO.PEDIDO 4510006659 
FECHA PEDIDO: 28/08/2017 

:\tU;,~. T:\l"U.A f:"'t f. tCf1'."<~ IM1 '\. 

AV. PUENTE DE TECAMACHALCO Nº 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO DELEGACION MIGUEL HIDALGO MEXICO DF CP· 11000 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 
FORMARÁ61 PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

_xg~11~~fR~TIVbsA~RRgP'bCJ¡§l~NTNGALES y 

OLICITUD DE COMPRA: 
010007951 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
RCHIVO GENERAL DE LA NACION 
.F.C. : AGN120124321 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
AS(S) FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FA\iOR 
EL l' IDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE DUARDO MOLINA 113,, DELEG. VENUSTIANO CARRANZA, 15280 

ELEFONO: FAX: 

fENAS CONVENCIONALES: 

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA El< LA ENTREGA DE LOS 
BIENES, OBJETO DE ESTA ADJUDICAC ION CONFORME AL 
CLA USULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. 

MAIL: 

~
IPO DE ADJUDICACION: 
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT1 

Concepto : CURSO DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS AL QUE AS ISTIRAN DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

PART 1 CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

10 33401-01 CURSO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHI 

OBSERVACIONES 

CONTRATAC IÓN DEL CURSO DENOMINADO "SISTEMA DE ADM INISTRACIÓN DE ARCH IVO 

PARA 15 SERVIDORES PÚBLICOS DEL FIFOMI. 

SERVICIOS INCLUIDOS 

CURSO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCH I 

Importe con letra: SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y UN 35/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQU ISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

FECHA: 28-Agosto-2017 FECHA: 28-Agosto-2017 FECHA: 

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

-.ARANTÍAS: 
L PROVEEDOR ENTREGARÁ FIANZA: 

FECTUAR ENTREGA EN: 
oERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

o. DE PROCEDIMIENTO: OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

UNES A JUEVES DE 9:00 A 14 30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS ECHA DE COTIZACIÓN: 

FINANZAS Y 
N 

CANTIDAD !U.MEDIDA PRECIO NETO MXN 

1.0001 SER 62,225.30 MXN 

SUBTOTAL: 

IVA: 

IVA RETENIDO: 

ISR RETENIDO: 

TOTAL: 

Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE A'z.Jp• ,4-'kV4.l'V ÁOPE-z e/1...-Z. 

CARGO: 7~J"AJ",;¡.;' ~ ;"Z<.fU>-"Td'ilf' 
~,,._,,441-pJ, 

-----28-Agosto:21r1-

PRECIO NETO TOTAL 

62,225.30 MXt 

62,225.30 

9,956.05 

0.00 

O.DO 

72,181.35 

HOJA 1 DE 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
AC REDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR El PEDIDO MEDIANTE: 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
28/08/2017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S . N.C . EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 

mM68MI~8AD~6 ~~~ENf~EN~~NE~~Í. ¿ST~ORIN~Ruamo;AR¡E 5liirn~~ONªNFitcSCAs8c~~~~ sª ~~~ 5~N~mlli_ ~t 
EtRM5~§~0 Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

1 . DECLARA EL FIDEICOMISO o 

l.l ~~e e~ºBi:~lbrg~i~T!Íi~~ l~rF~ae~~gr~nE~rcgÍ!v~o:e~~r~~~i~~~~cg; rg7~~ ~~t~~~~t~Eu~¿7 ¿n PM~~ig~~~ 
Financiera, s . A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el F1de1com1so de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con patrimonio propios . 

1 . 2 Que mediante acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Mine rales No t:fetálicos Mexicanos cambió su denominación por la de Fideicomiso de Fomento Minero, 
quedando como fiduciaria del mismo Nacional Financiera, S.N . C. 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR : 
2 .1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de su representada, segun consta en la documentación legal que se 

rg~~grfi~~~Yón~e~~ Ic:;opra~en~~rdo~~~~g~~ J~~~~~~ºaá~~tdec~~~i~i~~t~~'cg~g~~b~~fera~ra~~~~~~i; ~ 
2 . 2 ~U~ .c C{ie~g~re c~~ry~~ · elementos materiales , técnicos y humanos suficientes para proporcionar los 

2 . 3 S~~nes d~~I~~~ dg!jgr~~~g~~t~e~~d~€cir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados 
en el artículo 50 de la Ley de adqu isiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~f;~~: al tenor de las siguientes : 

PRIMERA . - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bienes en la forma y 
términos a que se refiere el anverso de éste pedido , de conformidad con las características y 
especificaciones contenidas en su cotización , misma que como Anexo I!, se integra al presente 
instrumento . 
K~r~~~o~ 1~L v~yg~ÍégMI~61 ~~e~~~~~v~e~td~er~~~~ a~ ~~i;~g!~daa~ti~Ip:g~~~~~ed~s~~tepeáia¿~u~ii~~~o 
á~ncu~~~~eri~zº~~~ debi~g~~résorY~i~~f~én~e c~~g~~ª~~áº;~u~ass~usa~~~~~~~~ ~iie a~tigg~ti~~arneg;~id~~ 
g~~1a~t~~~~ne día 

1 ~~li~~Jif~É~yn~s pa~~Í~fdd~' lo~e ~~~~~º8~~ia df~~~g d~~~g~nP:ifju~~á~d~, E~º~ID~~~7~~sgé 
la resolución de una inconformidaQ emitida por la Secretaría de la Función Pública . 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de que EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y que no le hubieren sido cubiertos desde la 
~~~g~~~~ta~tó~Ig~}c8~~~8ºe~t~ªª~ª ~~u~~d;n~g g:i ~~ ~ot~Ei~~8~2Dg~r~:i;l~n~fen¡;~to establecido en el 
anverso del ~edicto , siem~re y cuando los bienes gayan sido entregados de conformidad con lo estipulado 

Ó~c~; P~;~Eg ~o~~~g~~~naºEt ~~O~~~gRifanto la calidad de los bienes que proporcione y la entrega de 
los mismos, materiales, sueldos, honorarios , fletes de carga y estriba, traslado de materiales, 

I~S~~~Iés ª~:rr~~s'pe~;g~~±~ac~g~ Ío d~G~cc~~n P~g~2~53R n~~~g~~t~~Í~i~ ma~o~r~~f;Í~~gÍgn ~g~i~f~~ú~ 
gg~~K:~ · La contra restación estipulada en el presente pedido le será cubierta por EL 
FIDEICOMISO a EL PRgVEEDOR de acuerno a lo estipulado en el anverso de este pedido dentro de los 
diez dias hábiles posteriores a la entrega de la factura r/o recibo correspondiente y documentación 
comprobatoria, en el domici lio señalado P.ara la entrega de os bienes o servicios . 
Al efecto las partes señalan como lugar de pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
los bienes o servicios. 
La factura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener , lo 
siguiente : 
a) Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
bJ Descripción de los bienes; 
c) Especificar el número del pedido del cual derivan; 
d) Estar foliada; 
~~ 5~~~fg~~ri~~r¡~~ . k~ ~~d~~~0ctaei~~~t~~~rggig~s&f~;~~ ~I Y~s:~~;EEDOR ; 
g) Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan ; 

i¡ ggn~~~seg¿~r Í~me~1~~~ra~ ºs~fygact~~asáutorización del área solicitante del bien o servic i o de EL 
FIDEICOMISO. 

Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente , por parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará la autorizacion resoectiva para su pago sólo si los 
~!ene~ai~er~~l ~gg;~Y~1~~to co~~or~~ ~R6~EJ56~i~u!i~o t:i~da~ 1 ~re¡;~te~u~E~~do dla;uhá~Í~~ ;f' ui~~t~~ª! 
la fecha en que éste hubiere entregado dicha factura . Pasado ese término sin que EL PROVEEZoR reciba 

Q8i~il~~c5~~dase ~~fÍP~I~~oqu~u~ª ~;~~ur~eai~~c~e~Ü~~~~gec~~P~~~~¿~~~aahª~u~id~La~~g~~~ggR cuenta con 
el personal necesario y elementos propios para proporc ionar los bienes objeto del presente 
instrumento . 
SEXTA. - EL FIDEICOMISO podrá en todo tiempo a través del personal que designe para el efecto, 
supervisar y vigilar los bienes objeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR las instrucciones gue 
estime convenientes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al programa y a las 
~iB~i¿Ó~Í~g~one s correspondientes, así como a Ías modificaciones que , en su caso, ordene EL 

Asimismo , EL FIDEICOMISO recibirá los bl.enes obJeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento . Para efectos de la 
gresente cláusu la , EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
si~~i~. ~ud~~ndga;;chd~ar q~~ue·~iºsp~g~28o~eg~g~ 1~~s~~~~~i~~~ª~f~gi~ á~q~üi~1!~lento, esta deberá ser 
dentro de los 10 dias naturales contados a parrir de la fecha de la firma del presente instrumento , 
por el 10% del monto total , sin incluir el IVA de la contraprestación señalada en el anverso de 

~;~fra~oc~~e~Í~tu§ªr~e g:~~~ti~:áiá; , d:i~fdgo~~~!i~~I7J~ddáe fg~agi~n~;d~ ~~ªt1~m~~sq~~l~~ªÍ~0~~3iq~~~ 
~~Íhiid~f~g~fsge~~rio~~~t;x~Íg~~~ , ªe~ªyg; ~~r~f;~~n~lc~~gfgÍ~~~~ , q~eNacébnf~nÜ~cI~~á;~e;e~~1~A~uciaria 
1 . Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de l as obligaciones derivadas del 

§resente pedido ; 
2 . ue no poOrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

e Recursos Materii:iles de EL FIDEICOMISO : 

3 . Que la Institución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecuciC 

~rev~~;~s d~n q~~ ~~6c~a1~~~ 1e1ec~g~¿id~ci~t~~e~:s;i~griª~ot!~~ a~le~~~~i~~~;~p~~á~~~ á~fnÍ~gór~~nd~ªf 
4 . ~~~it: iia~~:n~;t~~~u;Í~~~~e durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente , y 
5 . Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera , la vigencia de la fianza quedar 

ª~~~~~t~gªté~~Inospá~r[~9ag:st:in1acog~~~1d~áide c~3 %dá~~ªmg~~;ro~~t~le3~e~;t~ ª±n~É~~~nf~.Af~:~~~d~~ 
la entrega de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el pedido . En caso de incremen t 
en los bienes objeto del presente documento, EL PROVEEDOR deberá en t regar la modificaciC 

Una ~~ip~~~i~~ ~R6tr.~DQ~n~;~p~ÜeS~~l~~~~~~0s~~Ísi~g~~ó~ng~e~in~~DEICOMISO la entrega de los bienes objet 
del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar e 
consentimiento por escrito para su cancelación correspondiente . 
OCTAVA.- Para el caso de incumplimiento por ~arte de EL PROVEEDOR a las obligaciones que contrae en virtc 
del presente pedido, EL FIDEICOMISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisiC 
correspondiente, más el P.ago de la pena convencional conforme a lo establecido en este instrument 

i~ntr:~~Y!~~cI~g n~g~si~~~~e1f~Í~~~~nc~~gr~ud;~~al cg~e~~;atoria y/o moratoria . La primera se debe a E 
FIDE~COMISO por el incumplimiento total de la ogligación que conlleva a la rescisión del pedido; 1 
segunda es consecuencia del retraso o del indebido cumplimiento , de acuerdo a lo que dispone el Códic 
Civil Federal en sus artículos 1840 y 1 846. -

~~ct!~as;ef~[en~iD~IEgM~§3ª 1 Í~ac~~~rn~~~~ior~~á s~o~Tfl~~~~go~o~ng~~~; gº~eá~:~~~i:~~r~~al:sdg~f~~fÍ~og¿ 
efectos de requerimiento, para que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a l a falta u omisión de qL 

~~ui~~f~~~e s!1 Pf:~ ~st{~g 1~~~óª'c~~oge~5~ar~I~Qfg)ceai:~fg~á~~gi~e~Íem~n~~rd~ ~;sE~i~~~~~go~n~~~g~a~ 
oportunamente durante los primeros diez di as naturales de mora. 
En caso de continuar el incumplimientoi pasados los diez días naturales, en forma total o parcial, E 
FIDEICOMISO procederá a la rescisión de pedido confo rme a lo dispuesto e n el articulo 54 de la Ley e 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , y se hará efectiva la garantia e 
g~m~!i~~~g~gil~~!ci~~sd~ , 1 ~~ ~±si~~eg~~~oh~~e~u:f~gt~~~cr~er!r:~tI~bd~ ~Üm~I~~reg~g~encionales por atrase 
En el supuesto de que EL FIDEICOMISO tuviera algún adeudo pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de est 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dict 
adeudo. 
~~~~~·i i~ffalf~~e~ep~~fi!la~escindir el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativ 
a) Si EL PROVEEDOR no proporciona los bienes conforme a lo estipulado en este pedido ':/ su Anexo II ; 
b) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL PROVEEDOR , pudiendo EL FIDEICOMI~ 

adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley c 

c) ~~qu~~;giog~s , q~~r~zd~~6~~~go~ ~~d~i~~º~o~~~ ~:i~¿7~1P~b~~f~i los derechos u obligaciones derivadas de 
presente pedido, excepto los derechos de cobro conforme a lo señalado en el artículo 46 último párraf 

d) gÜa~~oLera suma de las penas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que corresponde al 
ei c~~~g¿i~0d:nf~~~~~mt~n~~r~nEiaªg~t¿u~pfI~Í~~t;1d~te~~gi~~:ª la contabilidad de ias mismas; 
f) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen . 

~~~~~r- eii d~~eg~g ug~ ~e~~f~1;nd~o~ª~p~~gó~~E~Ic~~e~Ís~i~c:gi~1e~E~u~~E:b~~¿Iá~º~n ~t ~~~t~~~~I~~ §~df 
~Ü~or1aadA~~~f~Í~Í~nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad d e intervención de l 

~i Efn~~~I~~i~~tgº ~~ r~~~is~~ni~¿u~~fa~ª~!r: ~~~t~~ ~~ ~é~m~n~Ld~R~y¡;~go~ia;eh~S~1~~m~~~g~g~ ~grgÜ~c~i~ 
gÜ~ec~~ ~~~y:~~ª l~ ª~~;~~ló~n ~gt~iigr , 1 ªIaprd~g~~d~g~i~st~m~n~Íá~án¿ggf~~á 1 ~0nT~~n~Í~~;i~~ I~ ~I~~ig~r 
resol ver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor . La determinación c 

~~~trg g~ ~~~hor~¡~~g~}d~Ii~ g~~gá~t~ed~~~~!na~re~e~~~~~g~es~u~~~~~Ía~~t~yª~fnrqü~tgn~g~~~s~~n§f~~f~~c 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los biene 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión . 
La firm~ del presente pedido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimient 
establecido en esta cláusula . 
DE CIMA PRIMERA. - EL PROVEEDOR no podr.á al ter ar en forma alguna el presupuesto de este pedido aprobado pe 
EL· FIDEICOMISO, por lo que éste ultimo no asumirá ninguna responsabiliOad sobre bienes, contrataciones 

E~~os sÍ~~i~;ad~ju;~~s su q~~to~~za;~ónéaso requieran, pero que de ninguna forma im li uen una ampliaciC 
presupuesta!, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de ~L ~IDEICOMISO, previ 
anuencia del área requirente de los bienes. 
En los casos en que las modificaciones supongan una ampliación al monto del pedido , será requisit 
indispensable que la instrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursc 
Materiales, preyia anuencia del área requirente de servicio , con visto bueno de la Subdirección e 
Finanzas y Adfuinistración de EL FIDEI COMISO . 

~~~j~~tg' efe 28ºd¡á(vi~~~~ª~oReEIE~~Ó)eg~e lg~d~ggc~~f~~r~ fuo~~g~d~s~~g~~~i~g~i~~IgÍ~~~~~ng~ , r~~;~:gá~go; 
l os precios pactados en este instrumento . 
Cualquier moi:lificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, r: 

~y~ti~:rj~IgÍgs á~tÍ~ !~~ag!~¿ÍaCr en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintos 
los requeridos en el presente pedido , siempre y cuando los que se proporcionen sean similares 
equivalentes a los solicitados 1 cuenten con la autorización por escrito de la Gerencia de Recursc 

~~g¡~al~iG~!~-ár~~ r~~g~~BÓ~ d~om~iega~~ó~Ld~iD~~~~~~~~ · ue ocupe la ejecución del objeto del present 
instrumento, se obliga a asumi r todas las obligaciones ~erivadas de las disposiciones lega les y demá 
ordenamientos en materia laboral y de seguridad social, por lo tanto, se obliga a responder de todas la 
reclamaciones que sus empleados o trabajado r es presenten en su contra o en contra de EL FIDEICOMISO e 
relación con el objeto de este pedido, liberándolo de toda responsabilidad ~ asumiendo los gastos que e 

6i¿~~enT~R8~~~~r ~zr ~~Ó~EgÓ~ce~~mi~tii~g~u~i~~~ 1 1~~ §~~n~; ~Sje~grna~c~~~~ p~drag~r~~~~~ñ con todas la 

g~~~~ yc6~f¡~:ia~Ldep~~~~~gRY ~~m~~mb~g~~~~i~n;gt~~~ie~~d~~s;nd~ 1 s~e~~c~;ario para el cumplimiento de 

gr~~~~ ;e l~g~~~gdo ~o~zs FI 6~~co~i§~i a~s éu~I~ü~~~ª~e~p~g~~bif f~~~n¡~b~~:i1 ;e p~~~1i;r~~ v~rr~oir~~o~g;7~!3n l~ 
los mismos . 
DECIMA. QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil , o un seguro e 

g~g~~ra~ ¿:iü;:i~ºsá ~~; bf~~esd~~~51e~ oPÍ~~~~gf~~ oq~el;~ss~~efa~~~; ~úgffg;sdaefªFÍg~f~g~i~~ ~g~ ~fegg 
g~~I~nt~E~~1~~ic~~º · p~6vi~5o~ªñ~Üe~a~~rj~~Yiº~d;x~~~~nEis~ItE~gÓ~iSo1 : ~~~~~~~e~ed~ªÍ~sc~~f~c~;sell~ÍCic 
ocultos de l os bienes , asi como de cua~quier otra responsabilidad en que incurra, en los términc 
señalados en el presente pedido y en el Código Civil Fede r al. 

~~If:ci~~~;1~Ú; ;~ ~~~~~goR de no es~~d~~nt~:i~;~ a n!xc~~~i~~eá~r lo;ºJ:~ecgospd~c~~f;~;~tÍos 1g~a1:~e~gg~á 
cederse a favor · de un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factorai e o Descuento Electrónic 
ÁgquÍ;1~~g~es;ro~~~~~d:~í~~tgºn§or~~~e1cÍg~ 1ge1is~~~~¿~ e~úg¡i~~;im~e~~~Í~~~dge c~~ti~y 1gu~~r~Í i3 ~~Yl~ 
~~5~~~~ci~~2~rayen~~i~e~u fnc;~~or~~lónd~fe~~gg~~~:itd~sgaa~~a~e~~g~Ügffe~syd~n~~~!g~~ld~i~:n~~~~7s§:~~¿~ 
Institución de Banca de Desarrollo , publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrer 
de 2007 . 
DECIMA. OCTAVA . - Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente pedido, la 
partes acuerdan someterse a las leyes federales y a la JUrisdiccion de los tribunales competentes de la 
entidades en donde se celebre el pedido . 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de su contenido , lo firma en original . 


